
 

Modifican reglamento del procedimiento
sancionador por responsabilidad
administrativa funcional
Lima, miércoles 28 de diciembre de 2022

Alerta Legal Administrativa 

Con fecha 26 de diciembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución de
Contraloría N° 407-2022-CG, mediante la cual se modifican disposiciones del “Reglamento del
Procedimiento Administrativo Sancionador por Responsabilidad Administrativa Funcional”, aprobado por
Resolución de Contraloría N° 166-2021-CG.

¿Cuál es la finalidad de la norma?

Modificar disposiciones del “Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador por
Responsabilidad Administrativa Funcional”, aprobado por Resolución de Contraloría N° 166-2021-CG (en
adelante, el “Reglamento), que establece disposiciones complementarias para el ejercicio de la
potestad sancionadora y desarrollo del procedimiento administrativo sancionador por responsabilidad
administrativa funcional que está a cargo de la Contraloría General de la República, así como la
conformación, atribuciones y funcionamiento de los órganos a cargo o relacionados con el
procedimiento sancionador, en el marco de la potestad sancionadora de dicha entidad.

¿A quiénes afecta?

A la Contraloría General de la República, a todas las entidades públicas y empresas del Estado sujetas
al Sistema Nacional de Control, así como a los funcionarios y servidores públicos de las mismas, a los
que se refiere la definición básica de la Novena Disposición Final de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República; con prescindencia del vínculo
laboral, contractual, estatutario, administrativo o civil y del régimen bajo el cual se encuentre, o de la
vigencia de dicho vínculo con las entidades.

¿De qué manera los afecta?

La norma establece modificaciones en las reglas procedimentales previstas para la tramitación de las
fases instructiva y sancionadora de los procedimientos administrativos sancionadores por
responsabilidad administrativa funcional a cargo de la Contraloría General de la República.

¿Cuál es el objeto de la norma?

Se modifican los artículos 3, 4, 15, 16, 17, 19, 22, 23, 25, 40, 47, 55, 59, 60, 62, 63, 64, 65, 66, 68, 69,
71, 72, 74, 76, 78, 80, 83, 85, 97, 105, 107, 115, 120, 128, 130 y la Tercera Disposición
Complementaria Final del Reglamento.

El detalle de las modificaciones realizadas puede apreciarse en el siguiente cuadro comparativo:
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Asimismo, se dispuso dejar sin efecto: i) los artículos 20, 21 y el numeral 16.2 del artículo 16 del
Reglamento, que versaban sobre funciones atribuidas a la Subgerencia Técnica de la Potestad
Sancionadora, a la Subgerencia de Aseguramiento del Cumplimiento de Sanciones de la Contraloría
General de la República y a la Gerencia de Gestión de la Potestad Administrativa Sancionadora, en el
marco de la tramitación de procedimientos sancionadores y/o asuntos relacionados; y, ii) el literal p) del
numeral 23.3 del artículo 23 del Reglamento, que atribuía al Órgano Sancionador del procedimiento la
facultad de modificar la infracción imputada por el Órgano Instructor o variar la agravante específica
imputada, de acuerdo a determinadas reglas procedimentales.

¿Cuándo entró en vigencia la norma?

El 27 de diciembre de 2022.

Puede acceder al texto completo de la Resolución en el siguiente enlace URL:

https://busquedas.elperuano.pe/download/url/modifican-el-reglamento-del-procedimiento-administrativo-
sa-resolucion-de-concejo-n-407-2022-cg-2137477-1
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